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Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de obril de dos mil veini¡uno, con

fundomenio en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocoiecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de cumplimienlo del dío de lo

fecho, emiiido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro dentro

del expediente ol rubro indicodo, siendo los cotorce horos con treinto

minutos del dío en que se octÚo, el suscrilo ociuorio lo nolifico. o los portes

y demós interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESIRADOS de este

Tribunol, onexondo copio cert¡ficodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUN

ELECTORAL DEt

LIC. V OR

RIJEZ
l'krBLrNAl-r'r lu\-rl' l_ :'l''' ¡rRÁL

DS!¡fIADO UI IACATSLA\

^---éé
S 7A

TRTBUNAT. DE Jusrtcta. ElrctonAL DEL ESTADo DE ZACATECAS i
Av PEDRo CoRoNEl. N". II.l,FR cc.l-os CEe{Nl(rs

CUAD^I"UPE, ZAc., c.P 9116l9

fEL.¡9: §12.a5 58/ler el:61 16/19:e25 21'5:/.re2 9ll'66 3'r

o-DE



7Ttt TRIJEZ
IRDUx^rDr Jur(hEL(ror{

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: r A JEZ- JDC -04 4 t202 1

ACTOR: MARTíN HERNÁNDEZ

SALDiVAR

AUTORIDAD
CONSEJO GENERAL
ELECTORAL DEL

ZACATECAS

RESPONSABLE:
DEL INSTITUTO
ESTADO DE

MAGISTRADA PONENTE:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, veintiuno de abril de dos mil veint¡uno

Visto el escrito s¡gnado por Enrique Guadalupe Flores Mendoza, quien se

ostenta como Presidente del Partido Revolucionario lnstitucional en el Estado

de Zacatecas, recibido en of¡cialia de partes de este Órgano Jurisdiccional el

día de la fecha, mediante el cual da contestación al requerimiento realizado

por este Tribunal; con fundamento en lo dispuesto por el articulo 34, de la Ley

del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, se

acuerda:

Único. Téngase por recibido el escrito de mérito, el cual se ordena agregar en

autos del expediente al rubro indicado para que surta los efectos legales a

que haya lugar.

Por lo tanto, se tiene al Partido Revolucionario lnstitucional dando

cumplimiento al requer¡miento del veinte de abril del presente año y se deja

sin efectos el apercibimiento que se le había realizado.

Notifiquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada

licenciada Maricela Acosta Gaytán,

Gloria Esparza Rodarte, as¡st¡da por la

con quien actúa y da fe
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